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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DEpARTAMENTo DE coNTRoL y oRIENTAc¡ótt DEL DESARRoLLo
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PROVINCIA: LOS SANTOS
CORREG I tvl ENTO: LAS TABLAS

DISTRI

COORDENADAS
ESTE: 579935,00 m E
NORTE: 858446.00 m N

1. NOIVIBRE DEL INTERESADO: ROBERTO ARISTOBULO CÉSPEDES

2. USO DE SUELO VIGENTE: RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (R-M1)

3. USOS PERIT/IITIDOS:

CONSTRUCCIÓN Y MODIFICACIÓN DE EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. SE PERMITE

LOCALES COMERCIALES EN PLANTA BAJA DE LOS EDIFICIOS PARA EXPENDIO DE

ARTíCULOS DE CONSUI\IO EN GENERAL.
5, USOS COIUPLENTARIOS

CASETAS, BOHíOS, ÁNENS RECREATIVAS, PISCINAS Y OTROS, SIEMPRE QUE
DICHOS USOS Y SUS ESTRUCTURAS NO CONSTITUYAN PERJUICIOS A LOS

VECINOS O AFECTEN EN FORIUA ADVERSA EL CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA
ZONA.

6. RESTRICCIONES NO ESTABLECIDAS

OBSERVACIONES: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE FUNDAIVENTA EN LA

RESOLUCIÓN N" 262.2014 DE 24 DE ABRIL DE 2014 Y EL ACUERDO MUNICIPAL N"
94 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2014, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS.

NOTA
*o¡ pRoRctoNAR tNFoRMAclóru rnlsa, ESTA cERTtFtcnclóru sp coNStDERA NULA.

.*ESTA cERTtFlcaclów No Es vALtDA, srNo LLEVA ADJUNTA LA LocAltzActó¡¡ RrcrotrrRr sELLADA.

FUNDAMENTO LEGAL: LEY N'61 DEL 23 DE OCTUBRE 2009

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ACREDITAcIÓru TI FUNDAMENTo LEGAL SoN LoS
ARTICULOS 834,835 Y 836

DEL LrBRo SEGUNTo pRocEDrMtENTo ctvtL orl cóoroop JUDtctAL or m nrpúBltcA DE pnruRuÁ
Y EL ARTICULO 38 DE LA LEY N'38 DE 2OOO


